HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

VII REUNIÓN – 5° SESIÓN ORDINARIA  

2 de junio de 2004
PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe de Mathó 
SECRETARÍA: de su titular Mirtha Prieto de Pacce

PROSECRETARÍA: de su titular Oscar Peroni 

DIPUTADOS PRESENTES:
              DIPUTADOS AUSENTES:                                                                                                

ALVAREZ, Gustavo Alejandro                                        NAVARRO, Emilio Aquilino c/a
ARBO, José Ameghino

BADARACCO, Luis Antonio                    
CALATAYUD CIVETTA, Guillermina    

CASSANI, Pedro Gerardo

CATALANI, Graciela María  

COCHERET, Zulema Gladis     

COSTA, Marco Manuel

CÚNEO, María Noemí

FAGETTI, María Inés                                                                                             

FERREYRA, Araceli S. del Rosario

FERREYRA, Juan Ramón   

FRATTI, Elsa Nélida                        

GAVIÑA NAÓN, Miguel Alfredo                   

INSAURRALDE, Walter Eduardo                                                                                              

LÓPEZ, Walter Leandro 

MEABE, Josefina Angélica                                                                                                            
PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

PORTELA, Agustín Alberto

RAIMUNDI, Pedro Alejandro                                                                        

RODRÍGUEZ, Graciela Raquel                     

SANABRIA, Matías Eduardo                       

SUSSINI, Manuel Antonio
TESSARE, Omar Humberto
VALLEJO AÑASCO, Dora Lucila                                                                                     

S U M A R I O:
2-6-04                                                                                                                                           1.

-En la Ciudad de Corrientes, a dos días de junio de dos mil cuatro, siendo las 12 y 1, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- A efectos de constatar el quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace constatándose la presencia de veinte señores diputados y la ausencia de los legisladores Arbo, José; Cocheret, Zulema; Navarro, Emilio ausente con aviso; Portela, Agustín; Sanabria, Matías y Sussini, Manuel.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con la presencia de veinte señores legisladores y, existiendo quórum, se declara abierta la sesión. 

Invito al diputado López, Walter a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado López, Walter procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo  las Versiones Taquigráficas de la 3° y 4° Sesión Ordinaria del corriente año. Si no hay objeciones a las mismas se darán por aprobadas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

A continuación se dará cuenta de las Comunicaciones Oficiales.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente: solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Seguidamente se dará cuenta de los expedientes venidos en revisión del H. Senado.

-Expediente 2.026: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que declara de interés provincial la “Edición Gráfica de Cien Ejemplares de Hispanitas: El Portal de la Lengua Castellana.”

-Se gira a la Comisión  de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 2.027: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea el Fondo de Promoción y Conservación de los Museos de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 2.028: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado “Sobre el Agua como un Derecho Vital Humano” y “Provisión  de Agua Potable a todos los Habitantes”.

-Se gira a la Comisión  de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.029: proyecto de ley venido en revisión  del H. Senado que modifica el artículo 46 de la Ley 5.487 (Mediación-Suspensión del Término  de la Prescripción Liberatoria en Mediaciones Judiciales y Extrajudiciales).

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 2.032: bloque Justicialista -diputado Sanabria- propicia proyecto de ley que modifica los artículos 54, 60 y 62 del Código Electoral Provincial (Eliminación de Listas Sábanas).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito que este expediente sea anexado con los números 1.828 y 1.944, que también abordan la materia electoral, no precisamente este tema al que se refiere el proyecto del diputado Sanabria, sino para hacer un análisis general para el Código Electoral Provincial y que pasen a la Comisión de  Negocios Constitucionales y Legislación.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados: Sanabria, Arbo, Portela y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la incorporación de los 
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expedientes 1.828 y 1.944 para que se adjunten al 2.032 y su giro a la comisión mencionada.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

-Expediente 2.034: bloque Liberal -diputados Cassani y Meabe- propician proyecto de ley de Reforma Parcial de la Ley 1.482 (Notarial).

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.035: bloque PaNu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de ley que modifica el Huso Horario en la Provincia  de Corrientes.

-Se gira a la Comisión  de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.038: bloque PaNu -diputados Catalani, López y Cocheret- propicia proyecto de ley que deroga el inciso b) del artículo 223 de la Ley 3.037 (Código Fiscal de la Provincia de Corrientes).

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 2.039: bloque PaNu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de ley que modifica el artículo 26 del decreto ley  216/01 (Ley Tarifaria).

-Se gira a la Comisión de Presupuesto e Impuestos.

-Expediente 2.040: bloque PaNu -diputados Catalani y López- propicia proyecto de ley que crea un Régimen Especial de Adjudicación de Viviendas del INVICO para los Bomberos Voluntarios de la Provincia de Corrientes.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Solicito la preferencia de este expediente para la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Catalani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Simplemente para hacer un comentario, señora presidente.

Entiendo que el proyecto de la diputada Catalani es para crear un Régimen Especial de Adjudicación de Viviendas del INVICO al personal del Cuerpo de Bomberos Voluntarios de nuestra Provincia. En ese sentido quería manifestar que esta H. Cámara de Diputados ya ha dado media sanción a un proyecto de ley de mi autoría y el H. Senado lo envió al Archivo.

Solamente quería comentar esa situación, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: como se trata de un proyecto similar al que habíamos aprobado en esta H. Cámara hace un tiempo atrás, voy a pedir a mis pares su acompañamiento para el tratamiento sobre tablas, porque es en consonancia con el del diputado Álvarez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está pidiendo su reserva en Secretaría, señora diputada?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas el expediente 2.040.
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Se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito reserva en Secretaría para su oportuno pedido de tratamiento sobre tablas para los dos expedientes que figuran con los números 2.036 y 2.041.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Quedan reservados en Secretaría los expedientes mencionados.

Seguidamente se pasará a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados.

-Expediente 2.033: bloque Liberal -diputada Meabe-  propicia proyecto de declaración de interés la Campaña “El trabajo es cosa de grandes”.

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 1.467: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja aceptar el veto parcial del Poder Ejecutivo a la ley 5.498 (Régimen para vehículos abandonados en la vía pública). 

-Expediente 1.592: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que instituye la figura del parlamento infantil. 

-Expediente 1.975: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones,  al proyecto de ley de Cobertura Multidisciplinaria de la Enfermedad Celíaca. 

-Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Pasamos a considerar el Orden del Día.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: antes de empezar a tratar el Orden del Día, quiero poner en conocimiento de esta Cámara que hay mucha preocupación en los establecimientos educacionales de mi Departamento, San Roque. 

Desde ayer, están llegando -y hoy también- “aprietes” por parte del Ministerio de Educación de la Provincia y la Dirección de Enseñanza Media; y todo esto tiene que ver con el proyecto de ley que tiene media sanción de esta Cámara -que presentáramos por pedido de uno de los gremios de la educación- para salvaguardar el derecho de realizar una medida de fuerza, como la que están llevando a cabo los docentes y trabajadores de Corrientes. 

En este caso específico, de la localidad de San Roque, han llegado llamados telefónicos o circulares, en donde se pide que se identifique a los que realizan estas medidas de fuerza por su nombre, número de documento, teléfono y número de su certificación de salarios y que se remita inmediatamente el informe al ministerio respectivo.

Por mi parte, ya he puesto en conocimiento de esta situación a algunos gremios y al representante nacional de CTERA, que está justamente en Corrientes. Tenemos que ir viendo que no se lleven a cabo las amenazas de descuento salarial, ya que las medidas de fuerza 
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están encuadradas en la ley.

Considero que es necesario que tome conocimiento no sólo la Cámara sino también los medios de Prensa de la Provincia de Corrientes.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Cocheret.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Ahora sí, pasamos a tratar el Orden del Día.

Expediente 1.978: proyecto de ley, venido en revisión del H. Senado, por el cual se modifica el inciso a) del artículo 56 – Capítulo 4 “De la Pensión”, de la Ley Provincial 4.917. 

2-6-04

Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- ¿Ya estamos en el Orden del Día?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, señor diputado.

SR. CASSANI.- Señora presidente: respecto del primer punto del Orden del Día, que es un proyecto de ley venido en revisión del H. Senado respecto de la modificación de un artículo de la Ley Provincial 4.917, quiero aclarar que en la comisión que me toca integrar -que es la de Negocios Constitucionales y Legislación- hemos pedido un informe al Instituto de Previsión Social, para que se pueda establecer una estimación de cuál sería el efecto de aprobarse esta modificación.

El Instituto de Previsión Social contestó el día viernes, por lo cual la comisión no tuvo tiempo para expedir el despacho pertinente. Como la misma tiene establecido el día jueves para su reunión, solicito a mis pares que este expediente vuelva a comisión y se mantenga la preferencia para la semana que viene, a fin de tratarlo con el despacho correspondiente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Cassani.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 1.978 vuelve a comisión con preferencia para la próxima sesión.

Expediente 1.934: bloque “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley por el que se establece horario bancario en el territorio de la Provincia de Corrientes. 

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: solicito al miembro informante de la comisión que me indique a que se refiere este despacho y qué dice.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presiente: de acuerdo con el análisis que realizó la comisión, hemos pedido informes a las distintas entidades para que opinen al respecto -sobre la propuesta realizada- y los mismos justamente nos indican la negativa a este cambio propuesto.

Por otro lado, quiero aclarar que es facultad del Poder Ejecutivo Provincial la fijación del horario bancario en el territorio de la Provincia y es por eso, que evaluando los informes que hemos recibido en la comisión, hemos elaborado este despacho en forma desfavorable.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.
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SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: está presentado el informe de APICC, que pide el cambio del horario bancario hace muchos años. Además, quiero saber quiénes han informado negativamente con respecto a este proyecto, porque tengo entendido que es el Sindicato Bancario, que me parece correcto que opine, pero acá lo que se brinda es un servicio al público, entonces mal podemos preguntarle al empleado cuál es el horario que quiere. Acá está el interés general del público de Corrientes.

Asimismo, este proyecto está basado en razones de seguridad, porque el comerciante no puede hacer sus depósitos a las once y media de la mañana ni tampoco las transacciones que se hacen con los bancos en Buenos Aires y en el resto del país, ya que no coinciden con nuestros horarios. Por esto, es que pido que se me explique cuáles son las entidades que se han opuesto al cambio de horario.

Por lo tanto, si es posible, solicito que este expediente vuelva a comisión para que se estudie nuevamente y se pidan más informes, no solamente al gremio -al que respeto e incluso he accedido a muchos pedidos que ha hecho con respecto a la capitalización del Banco de la Provincia de Corrientes- pero no con respecto al horario, porque no hay que preguntarle al empleado qué es lo que le parece, si le conviene levantarse un poco más temprano o más tarde; acá hay que tener en cuenta el interés del público que tiene que hacer sus depósitos y resulta que el personal entra muy temprano -al igual que los jerárquicos- y la atención termina antes del mediodía, no pudiéndose realizar ningún tipo de operación. Repito, acá se tiene que tener en cuenta el interés del pueblo de Corrientes y no el del gremio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Cuál es su moción concretamente, señora diputada?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Mi moción es que este expediente vuelva a comisión y que se haga un nuevo estudio del tema.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es una moción y la tenemos que votar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Sí, sólo estaba por explicar, porque algunos diputados estaban distraídos.

El expediente 1.934, cuya autoría es de la diputada Calatayud Civetta, fue a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social y vino con un despacho negativo; o sea, en el sentido que se rechace el proyecto.

Por tal motivo y habiendo fundamentado algunas de las razones, la diputada Calatayud Civetta solicita que el expediente vuelva a la comisión, a fin de que ésta pida otras opiniones al respecto.

Eso es lo que voy a poner en consideración del Cuerpo.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: entonces, voy a solicitar que le quitemos la preferencia, para que nos envíen los informes. Nosotros obtuvimos informes verbales de algunas asociaciones y entre ellas, la Asociación Bancaria.

Lo que pedimos entonces es que nos den tiempo como para que el Banco Central también nos informe el porqué las otras provincias tampoco pudieron cambiar el horario 
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bancario en muchos casos. Entonces, cuando recibamos ese informe lo traeremos de nuevo para su tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: me parece muy bien y, además en consonancia con el cambio de huso horario que, también es un proyecto que se está por tratar, me parece correcto que se haga el despacho en el menor tiempo posible,  que se pidan  todos los informes y que se tengan en cuenta los que yo he presentado juntamente con mi proyecto, es decir, no solamente los informes que se pidieron después sino también los que he presentado a la Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Portela.

SR. PORTELA.- Señora presidente: es simplemente para poner como ejemplo lo que acaba de pasar con el proyecto que se está tratando y, digo esto porque los  legisladores piden preferencia, pienso, en momentos que no corresponde.

O sea, las preferencias son para aquellos expedientes que están sufriendo un retraso, que requieren una inmediatez justificada en su tratamiento. Se piden preferencias, permanentemente, con o sin despacho y lo único que se logra es que el expediente no sea analizado con la debida profundidad que tiene que tener, sin tener tiempo para recabar los informes pertinentes y  terminamos votando una ley con mala calidad.

Entonces pediría, aprovechando el ejemplo que se dio en este momento, que no hagamos abuso de la preferencia, que seamos sensatos y le demos el estudio consensuado que tiene que tener en la comisión y con todos los informes correspondientes.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Discúlpeme, señora presidente, yo nunca abusé y creo que ésta debe ser la segunda vez que hago un pedido de preferencia para uno de mis proyectos.

En este caso en particular, no abuso de este derecho a pedir preferencia que tenemos, lo que pasa es que hay también muchos proyectos que duermen en algunas comisiones y de eso no nos acordamos.

Si a usted le parece bien se podría rever cuantos proyectos y que tiempo están en las comisiones respectivas y veríamos así por qué se pide la preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo la vuelta de este proyecto a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Vuelve a la comisión correspondiente. 

Continuamos con el expediente 2.030, proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que prorroga por el término de 180 días la vigencia de la Ley 5.430 (Retiro Voluntario Anticipado para agentes de la Administración Pública Provincial).

Tiene la palabra la señora diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: según lo acordado en reunión de Labor Parlamentaria solicito que dicho expediente sea girado a la Comisión de Legislación del 
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Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social, sin preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Continuamos con los proyectos de ley con despacho de comisión. El primer punto a tratar es el expediente 1.343, despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que dona terreno a favor de la Escuela N° 82 “Amado Bonpland” de Mercedes (Corrientes). (Ministerio de Educación y Cultura).

En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo el proyecto precedentemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 1.353: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que establece plazo excepcional para reconocimiento  de antigüedad para jubilación de agentes de la Administración Pública Provincial desde el 1 de mayo de 1973 al 11 de septiembre de 1983. (Proyecto de los diputados Calatayud Civetta y Perié).

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: quiero explicar que esto tiene una modificación realizada por la comisión en virtud de que el proyecto, de la diputada Calatayud Civetta, fijaba un plazo que prorrogaba la vigencia de otras leyes provinciales que dieron cobertura al reconocimiento de antigüedad para la jubilación de agentes que fueron despedidos entre el 1 de mayo de 1973 y el 1 de septiembre de 1983.

De acuerdo a lo que pudimos investigar es que existe una ley nacional que sinceró el tema de representación o de reconocimiento, por lo tanto lo que se quitó es el plazo de ciento ochenta días y se dejó sin prescripción el tiempo de presentación del reconocimiento.

O sea, se le dio mayor amplitud a la posibilidad de presentación de este tipo de reclamos, de reconocimiento de antigüedad para jubilación de estos agentes.     

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: anticipamos el voto positivo de la bancada del Partido Justicialista, habida cuenta de que es una ley que tiene vigencia; pero que tenía plazos.

Por lo tanto, con esto renovamos el plazo, porque de esta forma estamos haciendo justicia respecto de cesantías que fueron hechas por el Gobierno de Facto y que han sido reconocidas con la vuelta del Gobierno Democrático.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas de presente expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Por Prosecretaría de dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el expediente precedentemente leído.

-Se lee, vota y aprueba,  en general y en particular sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Continuamos con el expediente 1.536, despacho de la Comisión de Educación Pública y Cultura que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley que establece normas para el ingreso, encargo y/u horas cátedras en el Sistema Educativo Provincial. (Proyectos de los diputados Canteros y Araceli Ferreyra).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: éste es un proyecto de ley que fue presentado en su momento por el diputado Canteros y la diputada Ferreyra sobre una petición realizada por las entidades gremiales, respecto a la necesidad de establecer la prioridad laboral a los docentes de Corrientes, o sea, es como una residencia docente que se exige a quienes quieran trabajar en el sistema educativo provincial. No es una ley discriminatoria, sino que traerá un poco de justicia al tratar de defender la fuente de trabajo de los docentes correntinos, debido a que las provincias limítrofes como Chaco, Misiones, Entre Ríos y otras tienen una ley que impide el trabajo a las personas que no son de la Provincia, en tanto y en cuanto no reúnan el requisito mínimo de cuatro años de residencia efectiva en la Provincia.  

Repito: esto trae un poco de justicia y protección de fuentes de trabajo de los docentes correntinos; por eso, pido que acompañen el despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- También apoyamos este proyecto de ley que fija prioridad para los docentes correntinos residentes en nuestra Provincia para ir cubriendo cargos en la educación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución con despacho de comisión.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Que se lean los números de expedientes con despacho de comisión y que se traten en conjunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: no estoy de acuerdo en que se traten todos juntos los expedientes mencionados, en particular el 1.768, sobre el que creo que hay más elementos de juicio para agregar al expediente y hay algunas afirmaciones que se hacen en el mismo que no se corresponden con la realidad; por lo tanto, requiero, si es que se aprueban todos juntos, que el expediente 1.768 -a pesar de contar con despacho favorable- vuelva a comisión para agregarle nuevos elementos de juicio para perfeccionar pedidos de información.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Hay un expediente que pidió el diputado Arbo que vuelva a comisión. Votemos primero que vuelva a comisión ese expediente y después que se traten los tres que quedan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No es lo que corresponde, señor diputado. 

Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: solicito que se lea y tratemos expediente por expediente, uno por uno.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Retira la moción el diputado Tessare y leeremos uno por 
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uno, como es costumbre.

Expediente 1.511: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre situación procesal y de revista del subcomisario Mario Oscar Alencastro. (Proyecto de los diputados Ferreyra y Canteros).

Por Prosecretaría se dará lectura. 

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución. Se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.753: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo haga cumplir a las concesionarias del servicio de agua potable y desagües cloacales de la Provincia el artículo 13 del contrato (canillas públicas). (Proyecto de los diputados Calatayud Civetta y Perié).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe). En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.941: despacho de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución de repudio por el robo del busto del ex gobernador doctor Fernando Piragine Niveyro. (Proyecto de la diputada Calatayud Civetta.)

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al tratamiento del expediente 1.768: despacho favorable de la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre funcionamiento del Instituto de Promoción Rural San Nicolás.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para solicitar -como dije antes- la vuelta de este expediente a comisión. Respetando a los miembros de la comisión que hicieron el despacho favorable, entiendo que hay más elementos de juicio para agregar al pedido de informes. En los fundamentos del mismo se manifiestan algunas inexactitudes también; así es que creería que para perfeccionar el pedido de informes, sería conveniente que vuelva a comisión para agregar estos elementos de juicio que estoy diciendo, a efectos de que el pedido de informes sea lo más preciso posible para evaluar la situación del Instituto de Promoción Rural de San Nicolás.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de que este expediente vuelva a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe). Aprobado. Vuelve a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Está pedida la incorporación del expediente 2.057: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de ley por que se declara de interés provincial el 4º Congreso de Historia de la Provincia de Corrientes, a realizarse en Mercedes.

Sobre este proyecto que fue presentado les pido que se incluya en el Orden del Día y que se trate sobre tablas, porque tenemos muy poco tiempo, el congreso se realiza en Mercedes el 17 al 18 de este mes -creo- y como es un proyecto de ley, tiene que ir al Senado.

En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.057

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se incluye en el Orden del Día.

En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.057

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Pedí la palabra porque tiene que ver con el tema.

Señora presidente: es con el ánimo de colaborar con este pedido suyo desde la Presidencia; porque creo que viene muy bien que se trate este expediente en tiempo y forma, por la importancia que reviste el acontecimiento del Congreso de Historia de Corrientes, que se realizará en dos jornadas en Mercedes.

La Cámara de Diputados estará representada por la Comisión de Educación Pública y Cultura, que presentará una ponencia; hemos escogido un tema que tiene que ver con el diputado que habla, porque el tema versará sobre San Roque, su inserción en la historia de Corrientes, su importancia y, sobre todo, en la Guerra de la Triple Alianza, en ocasión que el Gobierno de la Provincia, a cargo del gobernador Lagraña, escogió como lugar propicio para acudir en la defensa de Corrientes y del territorio nacional.

Por estas razones la Cámara presentará una ponencia de los momentos históricos que se vivieron en la Guerra de la Triple Alianza en 1.885 y como epicentro, mi pueblo.

Por eso es importante más allá de este tema, todos los que se van a tratar y tienen que ver con los máximos exponentes historiadores correntinos que van a estar presente en Mercedes en el Teatro Municipal Corrientes.

Pedimos por este medio a los diputados y a la gente en general que concurra, porque  consideramos que conociendo nuestra historia, vamos a poder definir con más claridad y certeza el rumbo de los correntinos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración. Por Secretaría se enviará cuanto antes a ese Cuerpo, ya que ellos sesionan mañana.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.058. Este proyecto acaba de ingresar, les pido que aprobemos exclusivamente su inclusión al Orden del Día y que pase a comisión, ya que es importante que todos los legisladores puedan leerlo, enriquecerlo y modificarlo, si fuera necesario, para poder darle tratamiento cuanto antes, ya que es un expediente muy relevante para el desenvolvimiento de la H. Cámara.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito que a este expediente se acumulen todos los que versen sobre el mismo tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Exactamente, se va a acumular a otros expedientes que piden, por ejemplo, la formación  de algunas comisiones que puedan ser motivo de estudio de algún tema en particular.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Justamente, señora presidente, iba a  solicitar que se adjunte también el expediente 1.915, que es de mi autoría, donde se solicita la creación de la Comisión Especial 
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de Discapacidad.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Que juntamente al expediente 1.915  se anexe también el 1.743, referente a la formación  de la Comisión  de Ecología.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Existe también un expediente -no tengo el número- que trata sobre la creación de comisiones para el Complejo Hidroeléctrico Garabí, Salto Grande y Yacyretá, o sea que está contemplado incluir estas comisiones dentro del Reglamento de la H. Cámara y es para que en ellas se puedan analizar todos los expedientes que ingresen para su tratamiento.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.058 y el anexo al mismo de los expedientes 1.743 y 1.915, más el del diputado Pioli que no recuerda el número, como así también de cualquier otro que haga a la modificación del Reglamento de la H. Cámara, para que puedan ser tratados conjuntamente en la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el pase a la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.061.

Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Es para pedir la incorporación de este expediente al Orden del Día y su tratamiento sobre tablas, debido a que el día viernes hay una reunión en Gobernador Virasoro con entidades nacionales y empresas para el tratamiento de este tema.

Hay una ley que hemos votado y que fuera vetada por el Poder Ejecutivo, hemos vuelto a tratar el veto y en este momento el proyecto se encuentra en H. Senado esperando la sanción definitiva. Solicito esto para que puedan ser iniciadas las tratativas para hacer convenios entre la Nación y las provincias en el tema del “Manejo del Fuego”, ya que el fuego no espera los tiempos que tenemos nosotros.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión al Orden del Día del expediente 2.061.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del mencionado expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.061, bloque  Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo 
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coordine con los respectivos sectores del Estado Nacional y las organizaciones de la sociedad civil, la elaboración de un plan conjunto sobre el Manejo  del Fuego.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin modificaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.054 por el cual el bloque Liberal     -diputado Álvarez- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la no disolución de la Base de Patrulla de Gendarmería Nacional de Santa Lucía.

Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Señora presidente: éste es un proyecto por el cual se solicita la no disolución de la Base de la Patrulla de Gendarmería Nacional que funcionaba en las instalaciones que poseía dicha institución en Santa Lucía.

Hay que tener presente que Gendarmería Nacional entró a actuar como institución en dicha localidad en el año 1982, funcionaba como un Centro de Formación de Gendarmes donde permanentemente se realizaban cursos brindando instrucción aproximadamente a cuatrocientos o quinientos aspirantes por año.

Sin explicaciones en su momento, toda la localidad  de Santa Lucía, se encuentra con que de un día para otro este Centro de Formación fue levantado de aquí e instalado en otro lugar del país. Por supuesto, como ustedes podrán imaginar, este levantamiento significó una gran pérdida para la comunidad; pero en la actualidad estaba funcionando una Patrulla que brindaba, entre otras funciones, tareas muy importantes, como por ejemplo el control vehicular, operativos para evitar contrabandos, cuestiones atinentes al SENASA, migraciones, estupefacientes y operativos para evitar cuatrerismos.

Actualmente, esa Patrulla compuesta por veinte funcionarios también se ha levantado y, lógicamente, creó una gran incertidumbre para toda la familia del personal de Gendarmería que, en su inmensa mayoría, eran personas que tenían sus familias radicadas en Santa Lucía.

Es por ello que pido el acompañamiento de mis pares para solicitar al Poder Ejecutivo Provincial las gestiones pertinentes para evitar el levantamiento de esta Patrulla.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.054.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: como ese lugar donde estaba ese destacamento -que me parece muy interesante que siga funcionando- estaba destinado para un Hogar de Ancianos en Lavalle, adelanto que el diputado Álvarez y quien les habla, vamos a presentar un proyecto para que se disponga de otro lugar en Lavalle, a fin de que se lleve adelante ese proyecto que es de antigua data y que nunca se llegó a concretar, como es el del Hogar de Ancianos que no tiene dicha localidad y, por consiguiente, no cuenta con ese servicio. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Pasamos a considerar el expediente 1.853: bloque de la Unión Cívica Radical -diputados Cúneo y Pioli- propician proyecto de ley por el que se declara monumento histórico e integrante del patrimonio cultural de la Provincia de Corrientes, al edificio de la Sociedad Italiana de Bella Vista.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Señora presidente y señores diputados: este proyecto de ley impulsa la declaración de monumento histórico al edificio de la Sociedad Italiana de Bella Vista, que se inició con un grupo de inmigrantes italianos en el año 1850, si bien el edificio se construyó recién en el año 1988.

Esta Sociedad Italiana se llamaba antiguamente Sociedad de Socorros Mutuos, es decir que venía cumpliendo en la sociedad con el rol de atender también la salud de los habitantes. Hoy en día, cumple una función cultural, informativa y de turismo, porque allí funciona también la Secretaría de Informes y Turismo Municipal, además de ser el centro de reunión de los ciudadanos.

Por lo expuesto, solicito a mis pares nos acompañen en la aprobación de este proyecto, ya que mañana es el día de la fundación de Bella Vista y así podríamos darle la media sanción que tanto ansía la comunidad italiana; pero quiero aclarar que en este momento están adheridas todas las comunidades de inmigrantes, ya que la italiana es la única que realmente subsistió a lo largo de los tiempos.

Por eso, como mañana 3 de junio se cumple un aniversario más de la fundación de Bella Vista por parte del Brigadier General Don Pedro Ferré -cumple 179 años-, agradecería que nos acompañen en este pedido de la Sociedad Italiana. Muchas gracias. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 1.853.
-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

En consideración su tratamiento sobre tablas.
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-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado su tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Expediente 1.943: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley por el que se modifica el artículo 3º de la Ley 2.839 de Ejercicio de la Medicina.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Señora presidente: solicito que este expediente vuelva a comisión con preferencia para la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Raimundi.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. El expediente 1.943 vuelve a comisión, con preferencia para la próxima sesión.

Expediente 2.041: bloque PANU propician proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre acto de entrega de un vehículo para la comisaría de Lavalle.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco...

SRA. CATALANI.- Le solicité el uso de la palabra, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Sí, señora diputada, pero antes lo había solicitado la diputada Vallejo Añasco.

Tiene la palabra la diputada  Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: como enunció el expediente 2.041, involuntariamente se omitió pedir el tratamiento sobre tablas del expediente 2.036 que está antes del expediente anunciado. Pero no sé si la diputada Catalani se quería referir al 2.040...

SRA. CATALANI.- Me quería referir al 2.040...

-Dialogan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Perdón, hay un error acá. Un momento, por favor.
SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito el uso de la palabra para hablar del 2.040, que es previo al 2.036.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputada Vallejo Añasco: ¿usted quiere tratar el expediente 2.036 antes que el 2.041?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: lo que pasa es que la diputada Catalani quiere hablar sobre el expediente 2.040 y ese expediente ya se votó. Volvió a la comisión de Negocios Constitucionales y Legislación con preferencia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así es, ese expediente ya está votado. Tiene preferencia para la próxima sesión.

-Hablan varios diputados a la vez.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: el expediente 2.040, si no entendí mal, quedó reservado                                             
en Secretaría para su tratamiento sobre tablas; hubo una moción concreta, que creo que fue de la diputada Calatayud Civetta, pero quedó reservado en Secretaría, para su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Ya se votó la preferencia de ese expediente.

Pasamos al tratamiento del expediente 2.036: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo se abstenga de efectuar toda publicidad sobre reforma de la Constitución Provincial.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Como anuncié en Labor Parlamentaria, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación de este proyecto de resolución, que, quizás debido a la brevedad que reviste el extracto, no clarifica suficientemente sobre el contenido del mismo, por cuanto no se solicita al Poder Ejecutivo que se abstenga de efectuar toda publicidad sobre la reforma de la Constitución Provincial.

No nos oponemos a que se haga publicidad con respecto a la necesidad de la reforma, entendiendo que las opiniones relevantes son contestes en que existe la necesidad de un “agiornamiento” de la Constitución Provincial a la Constitución Nacional, sobre todo si tenemos en cuenta que la última reforma de nuestra Carta Magna Provincial data del año 1993 y recién en 1994 se dictó la nueva Constitución Nacional.

Por ese motivo hay varios institutos que son interesantes para incorporar a nuestra Carta Magna Provincial y creemos que es necesario. Con lo que no estamos de acuerdo,  es con que se utilicen los dineros públicos -me refiero precisamente a la propaganda de “un millón de correntinos” en los programas televisivos y radiales, auspiciados por el Gobierno de la Provincia- cuando se promocionan distintos institutos que, a criterio del proyecto obrante en esta Cámara de Diputados se refieren, exclusivamente, a la posición del Poder Ejecutivo con respecto a algunos institutos que, a su juicio, deberían ser incluidos en la Carta Magna Provincial.

Son muchos los ejemplos; pero para graficarlo menciono uno solo. No es pacífica ni la doctrina -al decir de Frías o de Savigny y otros tantos autores constitucionalistas importantes- reitero, no es pacífica, ni la doctrina, ni la dirigencia política, ni la opinión pública en general en cuanto a si el Poder Legislativo debe tener dos cámaras o una sola. Sin embargo, en los spots televisivos y radiales donde se promociona -reitero- auspiciado por el Gobierno de la Provincia, se direcciona, tratando de buscar la adhesión del electorado, hacia una de estas posiciones y así son muchos los ejemplos, sin dejar de reconocer que hay promoción con respecto a otros institutos donde sí existen opiniones generalizadas sobre la necesidad de su incorporación a la Carta Magna Provincial, como sería, por ejemplo, la protección del ecosistema del Iberá, etc, etc.

Entonces, lo que se busca con este proyecto, y por eso solicito la adhesión de mis pares 
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y clarificando -reitero- no se transmite en el texto con claridad de que no es toda la publicidad, sí estamos de acuerdo con que se realice publicidad con respecto a la reforma; pero no direccionando la opinión del electorado hacia determinados institutos que esta Cámara todavía está analizando, y es conocido por todos que se realizan diversos debates y mesas de discusión para tratar de determinar cuál es el perfil de la nueva Constitución que se quiere dar a esta Provincia.

Lo que me parece que se podría hacer, si aboga la Unión Cívica Radical por uno de los proyectos obrantes en esta Cámara o en la Cámara de Senadores, es auspiciarla por sí misma; pero no a través del Gobierno de la Provincia y mucho menos con los dineros públicos, porque no compartimos algunos preceptos. Por ejemplo lo que mencioné con respecto a las dos Cámaras, uno de los partidos componentes de la alianza, el Partido Liberal, y más precisamente a través suyo, señora presidente, por más que haya caducado el proyecto presentado por usted en su oportunidad proponía, justamente, la bicameralidad, conteste-reitero- con la doctrina mayoritaria con respecto a este tema. 

Reitero, no se pueden utilizar los dineros públicos para direccionar en un solo sentido la publicidad con respecto a la reforma. Ése es el sentido del proyecto de resolución y con estos argumentos dejo planteada la necesidad del tratamiento sobre tablas y además, solicito que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva, a los efectos de que se conozca y oportunamente se dé tratamiento al expediente 2.036.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Solicito que haya silencio en la Sala, porque hay asesores y secretarios que parece que vienen a una reunión social, molesta el murmullo y no corresponde a una sesión de la Cámara de Diputados. 

Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Quiero aclarar que lo que se refiere como proyecto del Poder Ejecutivo fue elaborado por un conjunto de organizaciones intermedias, distintas representaciones políticas, hasta ciudadanos y se elaboró en el marco de un consejo participativo, es un proyecto con el cual tengo coincidencias y diferencias, particularmente en cuanto a la omisión de la inclusión de los derechos de participación ciudadana, capítulo que creo es muy importante ante la crisis de legitimidad que se vive, sobre todo con la representación política, que no fue incluido ni contemplado en este proyecto.

Coincido sí con lo que dice la diputada Vallejo Añasco, en cuanto a que toda publicidad que se haga debería contemplar los distintos proyectos que ya se encuentran presentados y bajo estado parlamentario, hay proyectos ingresados en la Cámara de Diputados, en la Cámara de Senadores y también, lo cual es auspicioso y llamativo, hay proyectos de grupos de  ciudadanos auto-convocados y de otras instituciones que han elaborado propuestas concretas de reforma de la Constitución, que creo deben estar también en consideración, en ese sentido coincido con que la publicidad tiene que ser mucho más amplia que la de un solo proyecto. En lo que no coincido con el proyecto de la diputada y no lo puedo acompañar tal como está, cuando en el articulado, en la segunda parte, se establece una limitación de no poder hacer 
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ningún tipo de publicidad hasta tanto el Poder Legislativo no resuelva sobre la oportunidad y necesidad de la reforma con indicación de los cambios y la sanción de la ley.

Creo que si bien no hay manifestaciones ciudadanas masivas, protestas o pancartas pidiendo la reforma de la Constitución, sí hay una expectativa de la ciudadanía de provocar una modificación de la Carta Orgánica, sentar nuevas reglas de juego y eso tiene que tener un tratamiento de modo urgente en este Cuerpo, estamos en mora con la ciudadanía y con los compromisos que firmamos todas las fuerzas en el 2001; por eso creo que atar la discusión de los distintos proyectos hasta que al Cuerpo se le ocurra tratarlos, con eso no coincido. Si la diputada está dispuesta a eliminar, podemos acompañar el tratamiento sobre tablas y si no, voy a pedir el pase a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Propongo el pase a comisión del expediente 2.036, dado los fundamentos expresados por las diputadas Vallejo Añasco y Ferreyra. Hay mucha doctrina y creemos que es importante mandar a comisión para que puedan ser analizados estos fundamentos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Diputada Vallejo Añasco ¿mantiene la moción del tratamiento sobre tablas? 

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Sí, señora presidente. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas de este expediente. Se necesitan dos tercios.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Rechazado. Se necesitan dieciséis votos y hay doce votos por el tratamiento sobre tablas.

Este expediente -para que quede asentado en la Versión Taquigráfica- pasa a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: a pesar de las argumentaciones del diputado Portela respecto a las preferencias -una de las cuales comparto- en este expediente sí vamos a solicitar preferencia para ser tratado en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti que pide preferencia para el expediente que acabamos de mandar a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.
SRA. VALLEJO AÑASCO.- Inter tantum que vaya a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Cuenta con preferencia para la próxima sesión.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.041: bloque del Partido Nuevo propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informes sobre acto de entrega de un vehículo para la Comisaría  de Lavalle.

Tiene la palabra el diputado López.
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SR. LÓPEZ.- Este pedido de informes que se hace al Poder Ejecutivo Provincial es para conocer si existe una nueva modalidad en la Provincia respecto a la entrega de elementos por parte del Gobierno; en este caso de un vehículo de transporte para la Comisaría de Lavalle, donde nos encontramos con la sorpresa de que el presidente del comité departamental de la Unión Cívica Radical cursó las invitaciones correspondientes a una legisladora, al intendente y al presidente del Concejo para la entrega del vehículo.

-Algunos diputados del bloque de la Unión Cívica Radical expresan a viva voz, desde sus bancas, que se trata del “presidente del distrito” y no del comité.

SR. LÓPEZ.- ... Queremos saber si existe una nueva modalidad o si se trata de una donación del Frente de Todos. Si es así, falta la invitación del Partido Liberal y del Partido Justicialista. Sería importante que nos informen, realmente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.041

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.041

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.033: Partido Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para la campaña “El Trabajo es Cosa de Grandes”.

Falta muy poco y algunos diputados ya se fueron a comer, así que continuemos nosotros.

En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.033

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 2.033

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.  

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 1.975: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social por el que se aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de ley de cobertura multidisciplinaria de la enfermedad celíaca.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente, señores diputados: éste es un proyecto que en realidad surge de la inquietud de los padres de varios chicos con enfermedades celíacas. Creo que la mayoría habrá leído alguna vez que esta enfermedad se trata de una intolerancia de ciertos alimentos que contienen gluten, trigo, avena, cebada y centeno.  

Este proyecto intenta llevar a cabo un enfoque multidisciplinario, que no se base solamente en el aporte de alimentos del Gobierno de la Provincia sino que además el Ministerio de Salud Pública y el de Educación trabajen interrelacionados para el acceso por parte de los pacientes al laboratorio para el diagnóstico y, fundamentalmente, para que exista un centro de atención a los enfermos celíacos de la Provincia. Hoy, el Hospital Juan Pablo II tiene la infraestructura y la posibilidad concreta; esto es establecido por los profesionales médicos, los asistentes sociales que trabajan permanentemente en la atención de estas familias con niños que tienen esta enfermedad. 

Y en el tema educativo es importante que se comience a realizar una fuerte campaña de información hacia toda la población de lo que significa esta enfermedad y -lo que es más importante- que se sepa que es una de las causas de desnutrición más importantes de la Provincia.

Tengo acá fotos de lo que es un enfermo celíaco; una criatura con un cuadro gravísimo de desnutrición y lo que mejoró luego del tratamiento llevado a cabo con el aporte nutricional adecuado y con la orientación a los padres llevada a cabo en el Hospital Juan Pablo II. Me gustaría que las miren.

Pedí que se trate con anticipación, porque hace mucho tiempo que están esperando y no alcanza con el esfuerzo que están haciendo algunas municipalidades, en particular las de Bella Vista, Goya y Saladas. No alcanza con el aporte que se está haciendo desde distintos municipios; por eso, es necesario que sea una política de Estado, que el Gobierno de la Provincia atienda estos casos gravísimos y que pueden mejorar simplemente teniendo en cuenta estos tres pilares que nombraba: educación, aporte nutricional y creación del Centro de Atención al Celíaco.

Sé que a través del programa nacional “El Hambre más Urgente” se puede implementar la posibilidad del aporte de alimentos que carezcan de estos elementos que no pueden ser tolerados por estos niños y adolescentes. Así que es algo que en forma concreta y real el 
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Gobierno de la Provincia lo puede poner en vigencia. 

Es muy importante que hoy podamos darle media sanción a esto porque impactará mucho en la desnutrición en la Provincia, que hoy sabemos que es bastante elevada y es importante que esta gente puede acceder a laboratorios para los diagnósticos -hay más enfermos celíacos en la Provincia que lo que muchos pensamos, ya que hay uno cada doscientos habitantes- ya que hay muchos que no son diagnosticados en tiempo y forma porque no tienen recursos para hacerse los estudios correspondientes. 

Así que agradezco a los diputados que nos acompañen con la media sanción y hagamos realidad esta ilusión que tienen muchos padres y muchos médicos, que están preocupados para mejorar esta situación. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 1.975. Este expediente debió ir a Prensa; pero se pidió su tratamiento sobre tablas y pongo esto en conocimiento de los señores legisladores porque así se acordó en Labor parlamentaria y es necesario que lo recalque aquí.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa al tratamiento del expediente 1.975.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

 SRA.  FAGETTI.- Señora presidente: quiero solicitar que se reitere el pedido de informes contenido en el expediente 1.819, ya que, según la información  que recabé en el día de ayer, no había ingresado la respuesta. Si hubiera ocurrido esta mañana, retiro el pedido, pero si no, solicito que se reitere por Presidencia dicha solicitud al Ente Regulador del Agua respecto a facturaciones incorrectas que se produjeron por parte de la Empresa Aguas de Corrientes S.A. a mediados del año pasado, a partir del cambio de modalidad de medición del consumo de agua.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Fagetti.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Secretaría se toma debida nota.

Tiene la palabra nuevamente la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Gracias, señora presidente. 

Por otra parte quiero hacer llegar, en nombre del bloque Justicialista y si me permiten mis pares, en nombre de la H. Cámara, el saludo a los graduados en Ciencias Económicas que hoy celebran su día, es decir a los licenciados en Economía, licenciados en Administración y contadores, en especial al diputado Raimundi, a los diputados que tienen esta profesión, también -por qué no- a los posgraduados, como el legislador Arbo, a todos los funcionarios y empleados de los bloques de esta H. Cámara de Diputados, a los funcionarios del Poder Ejecutivo, donde realmente están avanzando por sobre los abogados en las proporciones que están ocupando  cargos ...

-Risas en el Recinto.

SRA. FAGETTI.- ...bueno, en fin, es un saludo de este Cuerpo  a todos los graduados en Ciencias Económicas para que tengan un feliz día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: pido la palabra para lo siguiente: si bien acordamos en Labor Parlamentaria el tratamiento de preferencia para el expediente 2.040, si no interpreté mal, la diputada Calatayud Civetta, pidió su tratamiento sobre tablas, entonces mi moción es: que se revea la Versión Taquigráfica o bien la postura de la H. Cámara, porque hoy 2 de Junio es el Día del Bombero Voluntario y me parece que es un acto de justicia, en cierta medida, tratar este proyecto en el día de la fecha y no dar la preferencia para más adelante.

También, en honor a la verdad, cuando presentamos este proyecto tomamos conocimiento de una iniciativa de años anteriores del diputado Álvarez y sabíamos que tenía media sanción de esta H. Cámara y que en el H. Senado lo habían pasado a Archivo. Así que 
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me parece que en este día especial para ellos podríamos rever nuestra postura con respecto a la preferencia y tratar sobre tablas al expediente, ya que no solamente viene a cumplir los deseos de los Bomberos Voluntarios de la Provincia, sino también un pedido especial de los de mi pueblo.

Por todo esto pido a mis pares que apoyen y voten este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted está pidiendo reconsideración del expediente?

SRA. CATALANI.- Pido concretamente que se revea la Versión Taquigráfica a ver si yo no interpreté bien lo sucedido, y si no lo hice, pido que, al verificar dicha Versión, reveamos la postura y se trate sobre tablas.

-La señora presidente constata lo sucedido con la Versión Taquigráfica.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señora diputada Catalani: se puso en consideración del Cuerpo y se aprobó preferencia para la próxima semana  para el expediente 2.040, pero luego quedó reservado en Secretaría. Al constatar con la versión Taquigráfica, pude corroborar que ése es el tratamiento que se le dio.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: creo que, aparte de lo que dijo la diputada Catalani aquí con respecto al 2 de Junio, Día de los Bomberos Voluntarios, no hay que pedir reconsideración sino su tratamiento sobre tablas porque el expediente está en Secretaría. Ése   sería el mejor regalo que haríamos a los hombres y mujeres que trabajan todos los días las 24 horas con magras ayudas. También debemos reflexionar nosotros, como legisladores y como sociedad toda, porque tenemos que ayudarlos.

Ustedes han visto en algunos diarios de ayer la manera en que ellos están trabajando en estos momentos, lo hacen denodadamente sin recibir ayuda alguna, la ayuda que reciben es más que de algunos municipios, de algunas sociedades intermedias o de algún vecino generoso. Entonces creo que a través de este proyecto del expediente 2.040, podríamos darle a muchos bomberos que no la tienen, una casa; creo que es algo justo.

Si realmente entendí bien hoy cuando se trató, quedó guardado en la Secretaría; repito, si no me equivoco está en Secretaría, entonces el Cuerpo está en condiciones -con los dos tercios- de aprobar el proyecto en este momento y darle media sanción. Nada más, señora presidente, muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señor diputado, se votó la preferencia y al votarse queda aceptada la misma; por lo tanto, se necesita una reconsideración, porque ya está votada la preferencia.

Tiene la palabra el diputado Insaurralde.

SR. INSAURRALDE.- Señora presidente: simplemente para solicitar un cuarto intermedio en las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Insaurralde.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio en las bancas.

-Es la hora 13 y 31.

-Siendo las 13 y 36, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión. Ocupen sus bancas por favor.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: después de haber analizado, nuestro bloque insiste en que este proyecto se  trate sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero debemos votar la reconsideración, señor diputado.

De manera tal, que está en consideración del Cuerpo la reconsideración del tratamiento sobre tablas del expediente 2.040. Se necesitan dos tercios para su aprobación, es decir, dieciséis votos.

-Rechazado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda rechazado. Hay diez votos, de manera tal que no se lograron los dieciséis que se necesitaban para  tratar el proyecto.

Sí, se mantiene la preferencia para la próxima sesión. 

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente: en el cuarto intermedio hemos hablado con los distintos bloques, si bien tiene cada uno sus razones -vuelvo a insistir- justo hoy, en el Día de los Bomberos, me parece que hubiera sido bueno aprobar este proyecto.

Una cosa que creo que tienen, tanto los bomberos como también muchas sociedades intermedias -me han planteado los amigos diputados- son prioridades y creo que hay que empezar a dar prioridades a la gente que trabaja. Acuérdense que los bomberos son voluntarios, no tienen aporte alguno, además de lo que -vuelvo a reiterar- le puede aportar algún municipio, alguna sociedad intermedia o algún particular. 

Creo que está bien que pase para la semana que viene, hay buena intención de todo el Cuerpo de aprobar esto; pero aprobarlo, hubiera sido nada más que un buen gesto en el día de hoy, para esta gente que tanto ha luchado. 

Por otra parte, señora presidente, usted ha sido la que convocó a gran parte del Frente de Todos con el gobernador -a los diputados del Frente de Todos- y fueron casi todos, me gustaría que le pregunte qué vacuna de la paz usó para que esto siga así.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: quiero aclarar que el haber votado en este sentido, es decir, que el expediente vuelva a comisión con preferencia para la próxima sesión, no significa de manera alguna que  deba interpretarse este voto en la forma que pretende presentar el diputado Sussini.

No estamos en desacuerdo ni queremos dejar de reconocer la labor tan importante que 
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realizan los bomberos voluntarios para la comunidad, la prueba de esto es que el bloque Justicialista, a través del diputado Raimundi, ha presentado un proyecto que está actualmente en la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación, que reglamenta la actividad y prevé un financiamiento para la misma, de tal manera que pueda realizarse en forma más eficiente, de una mejor manera y con  las recompensas necesarias.

Lo que sí pedimos es esta semana para estudiarlo en la  comisión porque, así como los bomberos voluntarios desarrollan esta tarea importante para la comunidad, hay muchas otras entidades, personas y asociaciones de la sociedad civil que también lo hacen y, que  suponemos, no será posible contemplar semejante porcentaje para cada una de estas instituciones para que vayan cubriendo la cantidad de viviendas que se dan a través del INVICO, o sea, va a ser algo absolutamente inviable si contemplamos cada uno de estos casos, o por lo menos ese porcentaje.

Esto es lo que queremos, nada más que revisarlo, estudiarlo, analizarlo en la comisión y, seguramente, la semana que viene lo vamos a estar votando, pero no tiene de ninguna manera el sentido que pretende ponerle el diputado Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: simplemente para felicitar a los bomberos en su  día, por tratarse de una institución que hace su trabajo sin mediar una remuneración  y  además  le exige horas, disciplina, adiestramiento y justamente, en momentos difíciles del ser humano, tenemos que recurrir a ellos y en su trabajo exponen muchas veces la vida en beneficio de la comunidad.

El voto del bloque de la Unión Cívica Radical tiene el sentido de analizar, de mejorar esta propuesta, ya que el problema habitacional es un problema que debe solucionarse en todos los sectores de la comunidad; una casa, habitualmente, nos sirve para habitarla durante toda la vida y, por cinco días más que analicemos el proyecto seguramente va a ser para darle una mejor solución a este tema  puntual, básico e importante en la vida de un bombero voluntario.

Vaya mi saludo a los bomberos en su día.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: quiero aclararle al diputado Sussini que la vacuna tarda quince días en hacer efecto y el antibiótico es inmediato.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: es para comentar que un proyecto de similares características y con el mismo porcentaje fue aprobado en su momento en este Recinto por otros diputados, que hoy no están presentes, por los nuevos no, obviamente, pero me parece que no tiene sentido el hecho de postergar, más allá de la preferencia, teniendo en cuenta que ya en su momento esta H. Cámara se expidió y donde habla exactamente del mismo porcentaje, tengo el expediente, me lo acercó el diputado Álvarez, donde se había aprobado oportunamente.

Por eso es que nosotros insistimos en que nos parece poco acertado postergar una 
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semana más sobre algo que  ya hemos legislado, mejor dicho los diputados que estuvieron en su momento han legislado, y que después no se pudo concretar en el H. Senado de la Provincia.

Sabemos que no vamos a solucionar el problema habitacional de todos los bomberos voluntarios, no lo interpreto esto como un regalo, es simplemente algo que consideramos justo y razonable que se tenga en cuenta para esta gente, que en su mayoría son voluntarios, que tiene el justo derecho de recibirlo y no con tanta burocracia. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA CALATAYUD CIVETTA.- En el mismo sentido de los fundamentos que está exponiendo el diputado López y la diputada Fagetti,  ya que este proyecto fue al Senado y nunca se lo trató; pero en la Cámara de Diputados ya se lo había estudiado en varias oportunidades, estuvo en comisión, por lo tanto me parece interesante votarlo sobre tablas, eran similares los proyectos, así que lo seguiremos estudiando, pasará el tiempo; pero voluntad de votar tenemos todos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: pediría que se cierre el debate, esto es algo que ya ha sido votado y ha sido pasado a comisión; pienso que el mejor homenaje que nosotros podemos hacer a los bomberos voluntarios es rendir un minuto de silencio por todos los que han caído en el cumplimiento de sus obligaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Así se hará, señor diputado.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, se rinde el homenaje solicitado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Muchas gracias.

Antes de levantar la sesión, pido licencia al Cuerpo para recordar que en el día de mañana y en el año de 1770, un 3 de junio, nacía en Buenos Aires el General Manuel José Joaquín del Corazón de Jesús Belgrano y Pérez.

Todos saben que en los anales de nuestra historia figuran hombres que han hecho y han escrito con su sangre nuestra historia; pero realmente creo que ocupa un lugar destacado el General Manuel Belgrano, a quien recordamos cada vez que miramos nuestra Enseña Patria.

La vida del General Belgrano fue destacadísima en el campo del saber, en la cultura, en su accionar militar, civil, comercial y social, todo en él fue una lección perenne. Polifacético, múltiple, grande en su humildad y humilde en su grandeza, vivió enseñando, porque fue maestro, vivió organizando porque fue el arquetipo del conductor y el estadista, tuvo, como casi todos los hombres grandes de la historia, su camino al Gólgota, también fue vilipendiado, encarnecido y negado por sus propios discípulos.

En este nuevo aniversario, que vamos a recordar mañana, les pido que valoremos su excepcional entrega a los ideales por una Patria libre e independiente y los invito a que mañana a las 10, los que puedan y quieran, concurran a Presidencia, donde el presidente del Instituto Belgraniano en Corrientes, el licenciado José Enrique García Enciso, va a hacer 
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entrega de un cuadro del General Belgrano destinado a la Presidencia de esta Cámara, no a mi persona sino a la Presidencia de esta Cámara, que envía el presidente del Instituto Belgraniano de la Argentina, que es el teniente coronel Aníbal Luzuriaga; de manera tal que están todos invitados, los que quieran concurrir mañana, a las 10 horas.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Señora presidente, señores diputados: estoy un poco enojado con mis pares y con usted, señora presidente.

Uno, porque cuando hace un rato salí, usted dijo que yo iba a almorzar, y era mentira. Y otro, porque en la sesión anterior esperaron que yo salga para cambiar el horario de sesiones,  lo que -creo- es una falta de respeto. Fíjense que en la sesión anterior el proyecto de una diputada iba a Archivo y he pedido que no fuera porque no estaba su autora, sino que pase con preferencia para la semana siguiente para ser tratado.

Creo que son actitudes que no deben suceder entre nosotros; podemos discutir diferencias políticas; pero no de éstas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Le quiero aclarar al diputado Tessare, señora presidente, que fue votada por unanimidad la moción de cambio de horario, incluso por sus compañeros de bancada. Esto lo digo en pos de colaborar con el enojo del diputado Tessare.

-Risas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Invito al diputado Insaurralde a arriar el Pabellón Nacional, porque hoy le tocaba izar el mismo; pero llegó tarde.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Insaurralde arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora 13 y 52.

